
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 
San José de Cúcuta, En la fecha de la firma electrónica al final del documento. 
 
 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, PROCEDE A EFECTUAR LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO RADICADO BAJO EL 
No. 540014003001-2018-00726-00 

 COSTAS EN CONTRA DE LA PARTE DEMANDADA ANDRÉS FELIPE DUARTE HERNÁNDEZ Y A 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE VIRGINIA DURAN DE SUAREZ:  

 

V/r Agencias en derecho $1.510.000 

V/r Notificación $16.000 

V/r Certificación Registro Bien Inmueble $36.400 

  

SUMAN: $1.562.400 

 

SON: UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS MCTE.                                                                                                                         
 

 COSTAS EN CONTRA DE LA PARTE DEMANDANTE VIRGINIA DURAN DE SUAREZ Y A FAVOR 
DE LA DEMANDADA LUZ MARY HERNÁNDEZ CASTRO: 

 

V/r Agencias en derecho $1.510.000 

  

SUMAN: $1.510.000 

 

SON: UN MILLÓN QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS MCTE. 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho la presente liquidación de costas para su aprobación de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Provea  
 
 
 

JAVIER ALBERTO HERNANDEZ NIÑO 
Secretario 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
 
San José de Cúcuta, En la fecha de la firma electrónica al final del documento. 
 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas realizada mediante Secretaría se encuentra ajustada 
a las actuaciones procesales, se aprueba conforme el artículo 366 del C.G.P 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA 

Juez 
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David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


